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sÉprlmo INFoRME euE RTNDE LA sEcRrmnía EJEculvA DE EsrE tNsnruro
ELECTOML Y DE PARTtctpAcróN c¡UDADANA DEL EsrADo DE JALtsco, AL
CONSEJO GENERAL, QUE DA CUMPLIMIENTo aI mTícULo I¿4, PÁRRAFo I
DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
RELAT¡VO AL LISTADO Y CANTIDAD DE ENCUESTAS PUBLICADAS EN MEDIOS
IMPRESOS.

ANTECEDENTES

1. DE LA RecuuclóN DE LAs ENcUESTAs ELEcroRALEs, soNDEos DE
oplNlÓN, ENcuEsrAs DE sALtDA Y coNTEos nÁploos. Derivadb de ta reforma
Potítico'Etectoral de dos mit catorce, las atribuciones en cuanto a [a regulación
de las encuestas etectorates, sondeos de opinión, encuestas de satida y conteos
rápidos, se fortatecieron y se integraron novedosas disposicionei que se
encuentran estabtecidas en [a Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Etectorates, así como en Regtamento de Etecciones det lnstituto Nacional
Etectora[.

2. MONITOREO PARA DETECTAR ENCUESTAS. De conformidad con et artícuto
143, de[ Regtamento de Etecciones det lnstituto Nacionat Etectorat, ta Jefatura
de Comunicación Social de este lnstituto debe realizar un monitoreo de medios
impresos para detectar las encuestas sobre preferencias etectorates que son
pubticadasl, debiendo informar semanatmente de sus resultados a [a Secretaría
Ejecutiva de este lnstituto.

En ese tenor, e[ artícuto 136, párrafos 6 y 7 det citado reglamento estabtece [a
información que deberá contener toda pubticación que dé a conocer resultados
de encuestas sobre preferencias etectorates, ta cual debe ser identificada y
registrada en e[ monitoreo.

Por su parte, las personas físicas o morates que pubtiquen encuestas o sondeos
para dar a conocer tas preferencias de voto de etecciones [ocales durante e[
proceso etectoral se encuentran obtigadas2 a entregar una copia compteta del
estudio y sus criterios metodotógicos que respatdan los resuttados pubticados a [a
Secretaría Ejecutiva de este lnstituto.

1 El monitoreo posib'itita a ta autoridad etectoral contrastar [a información y estudios que recibe con las encuestas
electorales que se pubtican.

2 Por [a Ley General de lnstituciones y Procedimientos Etectorales.
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RAZONESYMOTIVOS

I. INFORME EN MATER¡A DE ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPIN¡ÓN. EI ArIíCUIO
144, párrafo. 1 det Regtamento de Etecciones de[ tnstituto Nacional Electorat,
s.elata que durante los procesos etectorates ordinarios, [a Seiretaría f¡ecutivá
9"t Organismo Púbtico Locat correspondiente, deberá presentar at Consejo
General respectivo, un informe que dé cuenta dit cumptinilentá a [o previsto ánmateria de encuestas y sondeos de opinión.

2. DEL ÁNEA ENCARGADA DE REALIZAR LOS MoNIToREos. De conformidad con
et artículo 143 det Regtamento de Etecciones det lnstituto Nacional Etectorat, los
Organismos Púbticos Locates, a través de sus respectivas áreas de comunicación
social deberán llevar a cabo desde et inicio de[ proceso etectoral hasta tres díasposteriores a[ de ta jornada etectoral, un monitoreo de publicaciones impresas
sobre tas encuestas por muestreo, sondeos de opinión, '"n.ráitas 

de satida o
conteos rápidos que tengan como fin dar a conocei preferencias etectorates, con
e[ objeto de identificar las encuestas originates que son pubticadas y [as qrá ,o,
reproducidas por los medios de comunicaiión.

3. DEL MONITOREO. En concordancia con to narrado en e[ punto Z de
antecedentes de este informe, los días seis, doce, veintiuno y veintisiete de
marzo de dos mil dieciocho, e[ Jefe de Comunicación Sociat, remitió a esta
secretaría Ejecutiva, los resuttados det monitoreo respectivo.

4' SOBRE LOS RESULTADOS DEL MONITOREO. Que tat como se refirió en elpárrafo anterior, de ta información remitida a ta iecretaría Ejecutiva por parte
det Jefe de Comunicación Social de este organismo etectorat, se Oespránden los
resuttados siguientes:

' AlltAZ6-0§
Del27 de febrero at 05 de marzo de

2018.
No se detectaron encuestas

pubticadas en medios impresos.
Det 06 at 12 de marzo de 201& No se detectaron encuestas

pubticadas en medios impresos.
Det 13 at l9 de marzo de 20tA No se detectaron encuestai

pubticadas en medios impresos.
uet z0 at 26 de marzo de 2018 No se detectaron encuesta]

publicadas en medios impresos.
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Por [o antes expuesto y fundado, se

PRIMERO.
marzo del
impresos.

SEGUNDO.
lnstituto.

JX(,NJI.JFMITETC I€ff6sE lv"B'lnevis¿l¡#b/¿

INFORMA

De[ monitoreo reatizado del veintisiete de febrero a[ veintiséis depresente año, no se detectaron encuestas pubticadas en medios

Pubtíquese e[ presente informe en e[ portal oficiat de internet de este

TERCERO. Hágase det conocimiento este
a través de [a Junta Local Ejecutiva en
Iegates correspondientes.

informe a[ lnstituto Nacional Electora[,
e[ Estado de Jatisco, para tos efectos

Guadalajara, ,2gde rzo de 2018.

María de Lourdes Bec
Secretaria ej
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